
RESOLUCTÓN N" 120t21 ACTA N'57/21.

,,t .i i l\¡unicipio lB de Mayo, lvlartes 28 de Diciembre de 2021.

.-, . VISTO: Los procedimientos de contratación realizados por la Intendencia de Canelones

.j, e informados por la Dirección General de Obras par Oficia l'1" 20211031977 /2:
::1 .l :..i': : RESULTANDo l) Que los mencionados procedimientos se realizaron por parte de la

- lntendencia de Canelones,

,\
- § ll) Que los mismos fueron adjudicados o autorizados según surge de-S<.- cada expedienre Lrdm;taoo;f\-I''§ lll) Que los gastos fueron sometidos a la intervención del Tribunal de
,l* Cuentas opor(unamenie

\ IV) Que el Municipio en el marco de la Ley 19.272 entiende pertinente

ñ! colaborar en la realización y mantenimiento de la Ob[a Púbiica que se realice en su
\ jurisdicción;

d, CONSIDERANDO: l) Que esto implica un camb o del programa que fináncia parte de

§ tales obras, al sumir parcialmente el illunicipio el costo de la adquisición de materiales;

' li) Que, para realizar los ajustes contabies respectivos, por pade de la
¡ Contaduría General de la lntendencia, a efecios de reÍlejar en el programa del
,j,.-- l\,4unicipio correspondiente la cuota parte asumida por éste, se requiere la autorización

de los gastos,

.t(. ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar el acto
t- aoministr ativo oertinente
ñr'

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO

\ { RESUELVE:

! 1- D¡sponer que este Municipio financie la cuota parte correspondiente a Ia

..N adquislcron de rnateriales, de acuerdo ai detalle envíado por la Dirección General de
\ Obras, según Oficio N" 2021103197112 de fecha 17112121, por un monto total de $

978,646,00 (novecientos setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y seis) IVA incluício,
autorizado dicho gasto en este acto administrativo. El mlsmo será impuiado al
programa del Municipio por la parie que éste asume.

2- As¡m¡smo, se informa que dichos gastos, serán abonados con Fondos de
un Remanente correspondiente a ejercicios anteriores.

3- Autorizar a ¡a Tesorería del Municipio a rcalizar la lransferencia de $
978.646,00 (novecientos setenta y ocho mil seiscientos cuarenia y seis) ¡VA incluido, a
Tesorería Ceniral de la lntendencia de Canelones.
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Dicho monto tot¿ ¿scende á $978.646|VA nc u do más allstes parámércos en oscasosque
coffesponda n. auio r za ndo e gasto en e acto ad r¡ n strat vo correspondrente E m isr¡o será imp utado a prog ránra
del ¡,,lun c p o por Ia parre que este asuma Se adl!¡ta modelo de resolucrÓn a os efectos de facl tar a geslón

S n otro pan cu ar sa uda ane

f¡po de Coñ!.¡.a.ión: Ofic o
REñitENtE:1060 D]R GRÁL OBRAS
Destiñ¿t.rio:1.1,10 MUNICIPIO 1a DE MAYO
Dest¡natário en Cop¡a:
No de Coñunica.iór: 202U01r977/2
Asunto: Envio de lnform¿. ón

Canelo¡es T7 de Diciembre 2021

MUNICIPIO 18 DE IV]AYO

De m consderacrón

Visto oresuetopore Co¡cejo a travésde Resolución N'49121 se p¡oporcona a niornaciÓn necesana
a efectos de redaclarla resolucóñ por parlede ese l¡un¡cpo dsponendo af]¡ancacónde a cuota pafte
cofespo¡d ente a a rea izacrÓn y r¡ante¡ r¡ enlo de la obra púb ca que se rea ce eñ es¿ lursd coÓn a cafqo de
este Gob erno Departamental ul¡ zand o pa¡a eilo mate r a es adq ! r dos q ue se det¿ a n a contrnuaclÓ n

Caños lmporte S45 677 VA nc Lrdo (Exp 2019-81-1000-00092 adlud cados a a Empresa Berrnac LTDA )

Combustibles mporte $438 775 VA inclLrldo lExp 2021-8r-1000-00042 adludcados a aEmpresaANCAP)

-Portand mporte $68 748lVA ncudo(Exp 201981 1020 02695 adlud¡cados a a Empresa Baraca Panamercana
SA)

Tosca mporte S425 446 VA nc u da (Exp 2018-81-1030-00026 adjld cados a la Empresa Con ra S A )
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Obras por Adm¡n¡strac¡ón en apl¡cac¡ón del Líteral g del FIGM

Hab¡endo encauzado los trámites de exped¡entes vinculados a ejecuc¡ón del
Literal B) del FIGM en los diferentes Municipios, a part¡r de licitaciones
realizadas por la lntendencia refer¡das a obras por contrato; corresponde
avanzar en las que refieren a obras por Admin¡stración.

En oportun¡dad de enviar la guía de las lnvers¡ones en l\Iun¡cipios, se sugería
para estos casos, resolución s¡m¡lar a Ia de Obras por Contrato.

Analizando nuevamente la situación, el momento del ejerc¡c¡o anual, y la
dificultad que implicaría realjzar varias resoluciones según los mater¡ales que
cada Munic¡pio "utilizó" según los casos, se entend¡ó que ello séría bastante
engorroso y extenso en el t¡empo.

Para flex¡b¡l¡zar y agilizar los procesos entonces, se sugiere realizar lo que sigue:

. La Dirección General de Obras debería informar a cada Municipio que
haya participado en este mecanismo de Obras por Administración, a
través de Ofic¡o:

. Los insumos ut¡l¡zados por cada Mun¡cip¡o.

. lmportes correspond¡entes a ellos, por Empresa adjudicataria.

. Los números de expedientes relaciones a cada trám¡te de gasto.

. Con esta ¡nformac¡ón, sugiriendo el modelo de Resoluc¡ón que se detalla
más abajo, cada Municip¡o que haya part¡cipado de este tipo de obras por
Adm¡nistración, debería realizar acto admjn¡strativo autorizando el gasto y
la transferencia de recursos a la lntendencia.

. Dicha Resolución que ya habilita la realización de la transferencia por
parte del N¡unicipio, deberá ser remitida a la Dirección General de Obras.

. La D¡rección General de Obras, debería adjuntar en los diferentes



expedientes tram¡tados, las Resoluciones de los Municipios (es probable

que la misma Resolución se adjunte en más de un expte), y dar fám¡te a
esos expedientes enviándolos a la Contaduría General, para poder

realizar los ajustes contables correspondientes.

. Realizados los ajustes, se enviará para conocim¡ento del Sr. lntendente.

Modelo Resolución sugerido

VISTO: los procedimientos de contratación realizados por la lntendenc¡a de
Canelones e informados por la Direcc¡ón Generalde Obras en Of¡cio xxx

RESULTANDO:

l) Que los menc¡onados procedimientos se real¡zaron por parte de la lntendencia
de Canelones;

ll) Que los procedimientos fueron adjudicados o autorizados según surge de cada
expediente tramitado

lll) Que los gastos fueron sometidos a la ¡ntervención del Tr¡bunal de Cuentas
oportunamente.

lV) Que el Mun¡c¡p¡o en el marco de la ley 19.272 entiende pertinente colaborar en
la real¡zación y mantenimiento de la obra pública que se realice en su jur¡sd¡cción.

CONSIDERANDO:

l) Que esto implica un cambio del programa que financia parte de tales Obras, al
asum¡r parc¡almente el Municipio el costo de la adqu¡sición de mater¡ales.

ll) Que, para realizar los ajustes contables respectivos, por Darte de la
Contaduria General de la lntendencia, a efectos de reflejar eri el programa del
Mun¡c¡p¡o 

. 
correspondiente la cuota parte asumida poi este, sé r;quiere la

autorizac¡ón de los gastos

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester d¡ctar acto
adm¡nistrat¡vo pert¡nente

RESUELVE:

l) Disponer que este Municipio financie la cuota parte correspondiente a la
adquis¡c¡ón de mater¡ales, de acuerdo al detalle enviado por la D¡rección General



de Obras en Of¡c¡o xxx, por un monto total de xxx, autorizando dicho gasto en

este acto admin¡strativo. El mismo será ¡mputado al programa del Municip¡o por la

parte que éste asume.

2) Autorizar a la Tesorería del Mun¡c¡pio a realiz la transferencia de xxxx, a

Tesorería Central de la lntendencia de Canelones.

3) Comun¡car la presente Resolución a la Direcc¡ón General de Obras de la
lntendencia de Canelones
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